
¿ RESOLUCION No. 20-2-2-1-0002857 
y % 

GERARDO PEÑA MATHEUS 006 jv 

SUBINTENDENTE DE LERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENCENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En edercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintandente de compañias. mediante Resoluciones Nos. 

ADM-33319 de 23 de octubra de 198%: ACM-893279 de 1 dae 

noviembre de (11389: y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

febrero de 13390; 

SONSTOERANODODN: 

QUE al 12 de ivlia de 1990, se ha otorgeza anta el 
Notario Visózima Primere cel  coantárn Guas2acrniid, abugcado 

Marcos Díaz taccurte, la ssecriiipra pública de ronatitu- 

ción as la Commañia de Responsabilidad Limitada dernomí- 
nada VENTAS COMERCIALES E INDUSTRIALES VECOIN <.LTDA.; 

QUE el togado Iván Fedina Orallana ha z0ulicitado 

la are=nbanión de la jndiceda escritura pública, > CUYO 
efecto ha prezentado traz.  capisz certificodes de la 

misma: 

QUE el bepar tamant - Iapico madiante "ficio Ho. 

SC-DJ-RL-20-434 dei 2 SET. ha enitict informe. 
favoratla pará la continuación del trámite. ins 27 que 
consider dues ef ha dado cirr dimiento (3 47 YEMAS TOS 
legales raspeautias: 

RECUTLCLrES: 

ARTICULO PRIMERO, - APROMAR Ja conaritición de ¡2 

compañia WYEW4TOZ COMERCIALES E INDUSTRIALES VELOIN 

C.LTDA. con dusnivilio e«n la ciudad da Guayair dio cun yn 

capital social de SETECIENTOS "IL. GCREZO ividido en 

setecientas participaciones de mi  sucres ceda una, du 

conformizad con loz táreinoz eonsíantas 30. li vafarida 

escritura subia. 

EA LEA Y MATTERS, que ar iaa 10D LA 

indicaca escritura pública se publica. pur da +8z, ER 

uno de lez ciurios de mayor circulación en uuayaquii. Un 

ejemplar de la rublicación debe: eEntregarsé a ste 

Despacno. 

. ARTICULO TERCERO. > OTSPONEA que 4d Heuteio, 

e GA



REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

Foja 2 de 2 e 

Resolución No. 9%0-2-2-1- 0002857 

compañtla: VENTAS COMERCIALES E INDUSTRIALES  VECOIN 

C.LTDA. 

Vigésimo C'rimara del cantón Guayaquil, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura pública Que se 

aprueba. del contenido «de la piesente Rezolución y 

siente razón de esta anotación. 

ATICO CUARTO. - LESPBOROR. que sl FadlStrador 

Mercantil del cantón Guarequii. e) cyscrita. 12 indicada 

eserirra *irtica junto con da vrecerte Fescoiución: y. 

b) cunda run das demás prescripciones contenidas en la 

Lay de Registin Y en al artinulia 1% del vóádigo de 

Comercin. 

CUMPLO. caia lva 

YE EY, 
dormia de tomiañia 

      

   

  

THTENDENCTA DE COPPER EF NQUATARUIL 

den FEA 

DL :RMA 

SAL A ” "o «de 

ie 

3 Certifico que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 40.064 a 40.065, nú 

mero 13.391 del Registro Mercantil y anotada bajo el rámero 

20.781 del Repertorio.» Guayaquil, diez de Diciembre de mil no 

vecientos noventa.- El Registrador Mercantil.» Suplente. 

        

   
   

  

  

  

Lodo. CARLOS PONCE ALVARA 
Registrador Mercantk Suplerga 

del Canta Gueyaquil 
-


